
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 003 2021 00319 01 

Demandante César Augusto Primero Pérez

Demandada Emcali E.I.C.E. E.S.P.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 11 de enero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado por la apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia

No. 301 emitida el 29 de noviembre de 2021, por el Juzgado Tercero Laboral del

Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo,   el  recurso  de  apelación

formulado por la apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia

No. 301 emitida el 29 de noviembre de 2021, por el Juzgado Tercero Laboral del

Circuito de Cali.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar  los  procesos judiciales  y  flexibilizar  la  atención a  los  usuarios  del  servicio  de justicia,  en el  marco  del  Estado  de Emergencia
Económica, Social y Ecológica”
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a su finalidad,
tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del CGP, a pesar de que expiró
su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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División  De Sistemas De Ingenieria
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 005 2017 00408 02 

Demandante Olga Ninfa Moreno Muñoz

Demandada
Colpensiones
Porvenir S.A.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 11 de enero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia

No. 183 emitida el 03 de mayo de 2022, por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito

de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 1,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 2022 2 , que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por el  apoderado judicial  de la parte demandante, contra la sentencia No. 183

emitida el 03 de mayo de 2022, por el Juzgado Quinto Laboral de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar  los  procesos judiciales  y  flexibilizar  la  atención a  los  usuarios  del  servicio  de justicia,  en el  marco  del  Estado  de Emergencia
Económica, Social y Ecológica”
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a su finalidad,
tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del CGP, a pesar de que expiró
su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 006 2019 00718 01 

Demandante Shirley Gómez Mina

Demandada Protección S.A.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 11 de enero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  el  recurso  de  apelación

formulado por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia

No. 257 emitida el 29 de septiembre de 2022, por el Juzgado Sexto Laboral del

Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo,   el  recurso  de  apelación

formulado por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia

No. 257 emitida el 29 de septiembre de 2022, por el Juzgado Sexto Laboral del

Circuito de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022
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TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-007-2022-00228-01

Demandante: Luis Carlos Cárdenas Aguirre

Demandado: -Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación de sentencia

Asunto: Requiere Juzgado

Fecha: 11 de enero de 2024

Revisado el expediente de la referencia, se observa que la audiencia emitida el 30

de agosto de 2022, y donde se profirió sentencia, no puede visualizarse.

De esta manera, se requerirá al despacho de conocimiento para que allegue la

audiencia respectiva.  En caso de que no sea posible obtenerla,  se informe tal

situación, en aras de remitir el expediente para que sea reconstruido.

Por otro lado, el apoderado general de Colpensiones, Dr. Miguel Ángel Ramírez

Gaitán y representante legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S 1,

manifiesta que renuncia  al  mandato  que le  fue  otorgado por  la  entidad2,  con

ocasión de la terminación del contrato de prestación de servicios. 

De igual forma, aportó un escrito dirigido a Colpensiones donde renuncia a todos

los procesos que se encuentran en curso ante el Juzgado Séptimo Laboral del

1 Archivo 07MemorialRenunciaPoderColpensiones del cuaderno del Tribunal
2 Flios 15 a 32 Archivo 06ConstNotDemanda202200228.pdf
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Circuito de Cali3, el cual fue recibido el 17 de mayo de 2023, como se evidencia a

continuación:

De esta manera, se aceptará la renuncia del poder conferido a la firma  WORLD

LEGAL CORPORATION S.A.S  a través de su representante legal,  Dr.  Miguel

Ángel Ramírez Gaitán.

Por lo anterior, el suscrito Magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: REQUERIR  a través de Secretaría, al  Juzgado Séptimo Laboral del

Circuito de Cali, para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo del

presente proveído, remita el  link de la audiencia celebrada el 30 de agosto de

2022. En caso de que no sea posible obtenerla, se informe tal situación, en aras

de remitir el expediente para su reconstrucción.

SEGUNDO:  ACEPTAR la renuncia de poder presentada por   la firma  WORLD

LEGAL CORPORATION S.A.S  a través de su representante legal,  Dr.  Miguel

3 Flio 08 07MemorialRenunciaPoderColpensiones del cuaderno del Tribunal

Página 2 de 3
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Ángel Ramírez Gaitán, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del

C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

Página 3 de 3

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa1d12a18db26cb485bea6ba8c9be7c4b4fe0734a5992d288652732dd32861b1
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-010-2018-00235-01

Demandante: Marco Fidel Quiñonez Chaves

Demandado: -Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación de sentencia

Asunto: Requiere Juzgado

Fecha: 11 de enero de 2024

Revisado el expediente de la referencia, se observa que la primera parte de la

audiencia emitida el  09 de marzo de 2020 por el  Juzgado Décimo Laboral del

Circuito  de  Cali,  no  se  allegó  al  proceso,  pues  la  aportada  corresponde

únicamente a la lectura de la sentencia. 

El día 16 de noviembre del 20231, se solicitó al juzgado de origen que remitiera el

link de la audiencia, sin embargo, a la fecha no ha dado respuesta alguna.

De esta manera, se requerirá al despacho de conocimiento para que allegue la

audiencia respectiva.  En caso de que no sea posible obtenerla,  se informe tal

situación, en aras de remitir el expediente para que sea reconstruido.

Por lo anterior, el suscrito Magistrado,

R E S U E L V E

REQUERIR  a través de Secretaría, al  Juzgado Décimo Laboral del Circuito de

Cali, para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo del presente

proveído, remita el link de la audiencia celebrada el 09 de marzo de 2020. En caso

1 Archivo 03SolicitudAudiencia01020180023501 del cuaderno del Tribunal
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de que no sea posible obtenerla, se informe tal situación, en aras de remitir el

expediente para su reconstrucción.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 579ba755f17ca6c860ad7e0c4e2a8426cad843084633c1e4df9744ea171e25db
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 016 2022 00034 01 

Demandante Fabiola Gallego Morales

Demandada Colpensiones

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 11 de enero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de la parte demandante y Colpensiones,

contra la sentencia No. 238 emitida el 01 de diciembre de 2022, por el juzgado

Dieciséis  Laboral  del  Circuito  de  Cali.  Asimismo,  se  resuelve  el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo los  recursos  de  apelación

formulado por los apoderados judiciales de la parte demandante y Colpensiones,

contra la sentencia No. 238 emitida el 01 de diciembre de 2022, por el juzgado

Dieciséis  Laboral  del  Circuito  de  Cali.  Asimismo,  se  resuelve  el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado

Página 2 de 2

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 018 2019 00584 01 

Demandante Edilia Pérez

Demandada Colpensiones

Interviniente Angélica Johana Urrea García

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 11 de enero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  los  recursos  de  apelación

formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  la  señora  Edilia  Pérez  y

Colpensiones, contra la sentencia No. 337 emitida el 30 de septiembre de 2021,

por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones y de la señora Angélica Johana Urrea García.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222 , que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo,  los  recursos  de  apelación

formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  la  señora  Edilia  Pérez  y

Colpensiones, contra la sentencia No. 337 emitida el 30 de septiembre de 2021,

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar  los  procesos judiciales  y  flexibilizar  la  atención a  los  usuarios  del  servicio  de justicia,  en el  marco  del  Estado  de Emergencia
Económica, Social y Ecológica”
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a su finalidad,
tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del CGP, a pesar de que expiró
su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali.. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones y de la señora Angélica Johana Urrea García.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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